
Mañana ingresará al Congreso un
nuevo proyecto de ley que busca limi-
tar el acceso a contenidos en línea de
menores de edad. 

En particular, la iniciativa llamada
“Barrera Digital Infantil” pretende
prohibir el registro, acceso y uso de
plataformas digitales como redes so-
ciales para los menores de 16 años, in-
cluso si contaran con la autorización
de sus padres. 

La misma prohibición se establece
para el acceso y uso de plataformas
que ofrezcan servicios de apuestas on-
line respecto de menores de 18 años,
nuevamente, incluso si cuentan con
autorización de sus tutores. 

El articulado también explicita la
prohibición para menores de 16 años a
plataformas digitales de transmisión
en vivo; en el caso de quienes tienen
entre 16 y 18 años, solo podrán regis-
trarse, acceder y hacer uso de dichas
plataformas con autorización expresa
de sus tutores. 

Respecto de los videojuegos en lí-
nea, se explicita que los proveedores
deberán advertir cuando estos tengan
contenido excesivamente violento y
que, en dicho caso, “estará prohibido
el registro, acceso y uso de las platafor-

mas que los proveen respecto de toda
persona menor de 18 años, incluso con
la autorización de sus padres”.

El proyecto de ley incluso menciona
los chatbots avanzados de inteligencia
artificial, a cuyos proveedores se les
prohíbe proporcionar a menores de 18
años funcionalidades que, por ejem-
plo, simulen relaciones de compañía u
ofrezcan terapia sin supervisión pro-
fesional; generen contenido sexual-
mente explícito; promuevan o facili-
ten conductas de autolesión o datos a
terceros, entre otras; o desincentiven
al usuario a buscar ayuda de adultos
promoviendo el aislamiento. 

En todos los casos, son los provee-
dores quienes deben disponer de los
medios necesarios para impedir el re-
gistro de menores o eliminar sus cuen-
tas de ser necesario, así como tener sis-
temas de verificación de edad. 

El proyecto es impulsado por el di-
putado Diego Schalper (RN), quien es-
pera contar con apoyo transversal:
“Estamos proponiendo una legisla-
ción incluso más estricta que la austra-
liana, porque creemos que Chile debe
estar a la vanguardia en el cuidado de
los niños frente a los riesgos digitales”. 

También el Gobierno ha anunciado
una agenda para abordar el acceso de
menores a plataformas digitales. 

“Barrera digital infantil”: 

Buscan limitar redes
sociales desde los 16 años 
y apuestas online a los 18 

El proyecto de ley, distinto al anunciado por el
Gobierno, establece también restricciones para
chatbots de inteligencia artificial y videojuegos. 

N. CABELLO 

Iniciativa
pretende
también
restringir
los servi-
cios a los
que pue-
den acce-
der meno-
res en
chatbots. 
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“A uno le llama la atención los ado-
lescentes que aparecen con mayor des-
protección, que vienen solos, que na-
die los acompaña, que uno siempre
pregunta por su adulto responsable y
el adulto responsable es el hermano
mayor”. Esas son algunas de reflexio-
nes, desde lo emocional, de Marcia Fi-
gueroa Astudillo, magistrada del Sép-
timo Juzgado de Garantía de Santiago,
quien preside la nueva Unidad Espe-
cializada en Responsabilidad Penal
Adolescente (RPA). 

Las dificultades que enfrenta el país
en esta materia llevaron a la dictación
de la ley que creó el Servicio Nacional
de Reinserción Social Juvenil en reem-
plazo de Servicio Nacional de Meno-
res (Sename).

Con ello, también se modificó el Có-
digo Orgánico de Tribunales y la Corte
de Apelaciones de Santiago debió cre-
ar la unidad especializada, la cual co-
menzó a operar el 13 de enero, igual
que el servicio de reinserción. 

Uno de los aspectos principales de la
nueva normativa, destaca Figueroa,
“es que el joven tiene que cumplir una
única sanción” en caso de reinciden-
cia. Esto, porque antes “el proceso era
tan largo que el adolescente dejaba de
ser adolescente y esa sanción no tenía
ningún objeto”.

—¿Cuál es la necesidad de tener tri-
bunales especiales en esta materia? 

—Lo principal es porque uno no so-
lamente recibe cursos respecto de ele-
mentos jurídicos, sino también de la
psicología del adolescente que es dis-
tinta a la de los adultos. Además, crea
en el adolescente, y así ha sido la expe-
riencia de los tribunales terapéuticos,
la identidad con el juez.

Figueroa explica la conformación
del nuevo tribunal, el que cuenta con
ocho jueces especializados. “Los jue-
ces destinados se designaban por la
Corte de Apelaciones, primero se
procedió a elegir y determinar cuál
era el número”. El mínimo eran seis
magistrados, pero el tribunal de alza-

da decidió que serían ocho para el pe-
ríodo de implementación. “Designa-
dos los jueces, correspondía que la
Corte Suprema designara el tribunal
al cual iba a ser adosada esta unidad,
y la Suprema determinó que era el
Octavo Juzgado de Garantía de San-
tiago”, agrega.

—¿Cómo es la preparación de estos
jueces especializados? 

—Todos tenemos que hacer el curso
y aprobarlo en la Academia Judicial.
Dura como seis días, uno lo estudia y
después a uno le hacen preguntas. Y
también hay una sesión sincrónica que
es como de una hora y media con un
profesor. 

n Justicia restaurativa
Figueroa recuerda que el sistema de

RPA “establece facultades mayores al
Ministerio Público para acceder a sali-
das alternativas”. Explica que “dentro
de las sanciones y de las formas de tér-
mino de las causas se establece la me-
diación, que es una forma de justicia
restaurativa”.

—¿En qué consiste esta justicia restau-
rativa?

—Consiste en que si el imputado va

a acceder a una salida alternativa, o
sea, una suspensión condicional o a un
acuerdo reparatorio, está esta instan-
cia que si la víctima quiere, someterse
a un proceso de mediación. ¿Quién
efectúa si la víctima quiere o no este
proceso de mediación? La fiscalía, por-
que a la audiencia donde se determina
la mediación no es obligatorio que
venga la víctima.

Ello, cuenta, se hace a través de un
mediador, que es “una persona que
designa el servicio. Ahí no interviene
ni el fiscal, ni el defensor, ni el juez.
Uno solamente lo deriva a este media-
dor que está designado por el servicio
y él establece las condiciones de esta
mediación que no puede durar más
allá de 90 días y renovable por otros
90 días”.

Sin embargo, aclara que este proce-
so es solo para algunos tipos de delitos.
Por ejemplo, “robo en lugar no habita-
do, robo por sorpresa, ningún delito
donde haya violencia o intimidación,
contra la integridad de las personas
graves. Pero incluso en esos casos, si la
víctima lo quiere, puede someterse a
un proceso de mediación”. Aunque
precisa que “no va a concluir en una
salida alternativa, sino que en el ele-
mento para disminuir la sanción”. 

Jueza Marcia Figueroa: 

“El proceso era tan largo que el
adolescente dejaba de serlo y la
sanción no tenía ningún objeto”

Presidenta de nueva Unidad Especializada en Responsabilidad Penal
Adolescente aborda falencias del antiguo sistema y avances del actual. 
E. CANDIA

Marcia Figueroa Astudillo es magistrada del Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago
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La cruzada que busca conver-
tir el cerro Renca en un pulmón
verde para la ciudad de Santiago
—comparable al Santa Lucía y el
San Cristóbal— avanza fruto de
la alianza público-privada que el
municipio definió como estrate-
gia para concretarla.

Así lo plantean el alcalde de esa
comuna, Claudio Castro (ind.), y
el expresidente de la Confedera-
ción de la Producción y del Co-
mercio (CPC) Juan Sutil, líder del
consejo que —a instancias de la
Corporación 3xi— se creó para
canalizar el aporte privado a la
iniciativa de interés ciudadano.

Ya están listas para la toma de
razón de Contraloría las bases de
la licitación para construir el mi-
rador de la cumbre. Este será el
más importante de los 14 que
contempla el Plan Maestro del
nuevo Parque Metropolitano
Cerros de Renca que diseñó Teo-
doro Fernández, premio nacio-
nal de Arquitectura. Esto, gra-
cias a los $16.500 millones apor-
tados por el Gobierno Regional
Metropolitano, destaca el edil.

Se proyecta como el mirador
de mayor altura (400 metros) so-
bre Santiago y el único de un ce-
rro isla con una visión en 360°. La
infraestructura a construir “con-
templa los senderos para llegar a
la cumbre, una plaza para la ni-
ñez y un centro ceremonial de
pueblos originarios”, dice Castro.

El sendero de maicillo que ro-
deará la cumbre accederá tam-
bién a miradores menores con
vistas a hitos orográficos, hidro-
lógicos, arquitectónicos e histó-
ricos de la capital.

Además, ya partieron las obras

iniciales del “corazón técnico” que
viabilizará el proyecto: un ducto
subterráneo de 1,5 km que llevará
al parque 69 mil m3 (equivalentes
a 28 piscinas olímpicas) al año de
aguas residuales recicladas de la
embotelladora Coca-Cola Andina.

“Cruzada en iniciativa
de alto valor público”

En marzo se instalaron las fae-
nas de estas obras que asegurarán
el riego de los 80 mil árboles nati-
vos que se han plantado en el ce-
rro Renca desde 2017, reforesta-

ción que pretende ampliarse a 210
hectáreas, y que hoy depende de
que un camión aljibe suba la lade-
ra a recargar estanques de acopio.

En sus fases siguientes, las
obras hidráulicas consideran sis-
temas de propulsión hacia los es-
tanques en el sector medio y la
cumbre del cerro. Dicha iniciativa
es fruto del diseño ejecutado por
el Dictuc de la U. Católica y finan-

ciada por la fundación internacio-
nal Atlantic Council’s Climate
Resilience Center, tras conocer el
proyecto en la COP26 de 2022 en
Glasgow, Reino Unido.

El desafío de costear su ejecu-
ción (del orden de US$ 6 millo-
nes) involucra a empresarios
que, al alero de 3xi, se sumaron
en diciembre de 2023 al proyec-
to, dado su “alto valor público”

y la necesidad de “una cruzada
para conseguir los recursos ne-
cesarios”, destaca el director eje-
cutivo de la corporación, Camilo
Herrera.

Sutil, quien preside el consejo
de empresarios que se conformó
para tal efecto, cuenta que ya han
reunido el 50% de los US$ 15 mi-
llones que se propusieron como
meta, frente a US$ 20 millones

que debiera aportar el Estado.
Asevera, además, que el fi-

nanciamiento del sistema de re-
gadío está asegurado “con apor-
tes que han hecho la empresa
Ebco y la familia Petersen. Con
esos recursos se está llevando el
agua que se reutiliza de los pro-
cesos de embotelladora Andina
en Renca, que también los cedió,
a la base del cerro Colorado”. 

En fases previas del proyecto,
que incluyeron reforestaciones
masivas y habilitación de sende-
ros, la inversión alcanzó los US$
7,3 millones, dice el alcalde, pro-
venientes del Estado y de priva-
dos acogidos a compensaciones
ambientales, más la participa-
ción de miles de voluntarios co-
mo mano de obra.

En esta nueva etapa, empresas
mineras, las dos embotelladoras
de Renca, familias empresariales
—entre ellas, Marion von Ap-
pen a través de la fundación Ka-
woq— y la propia familia Sutil,
entre otras, han hecho aportes. 

Con todo, persisten desafíos de
financiamiento, puesto que el
proyecto completo —que tam-
bién contempla la construcción
de un funicular— involucra re-
cursos totales por cerca de US$
40 millones (contando los US$ 5
millones de compensaciones por
grandes proyectos en la zona).

Sutil confía en que seguirán su-
mando voluntades. Al igual que el
alcalde Castro y Herrera, de 3xi,
coincide en que el ejemplo lo da el
Chile de hace un siglo, que convir-
tió en parques al Santa Lucía y el
San Cristóbal, con la colonia italia-
na donando el funicular que hasta
hoy funciona allí.

“Cuando colaboran lo público
con lo privado en pos de la ciu-
dadanía, logramos un mejor
país”, plantea el director de 3xi.

Mirador en la cumbre cuenta con financiamiento y ducto que asegurará suministro de agua reciclada está en obras: 

Alianza público-privada logra avance crucial
para concretar Parque Cerros de Renca

MAURICIO SILVA

Alcalde Claudio Castro destaca pronta
licitación con $16.500 millones aportados
por el Gore Metropolitano, mientras que
consejo de empresarios ha reunido US$ 7
millones en donaciones. 

IMPACTO.— Según la consultoría realizada por el organismo internacional Trees as Infrastructure, del Dark Matter
Labs, el Parque Cerros de Renca generará retornos por servicios ecosistémicos por US$ 36 millones al año. 
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‘‘Hay una épica en
reunir al mundo
público y privado en un
proyecto con impacto
ambiental y social, en la
parte de Santiago con
menos áreas verdes por
habitante”.
................................................................

CLAUDIO CASTRO
ALCALDE DE RENCA 

‘‘¿Por qué una
alianza público-privada?
Si tú miras las historias
de los cerros San
Cristóbal y Santa Lucía,
bueno, también fueron
alianzas
público-privadas”.
................................................................

JUAN SUTIL
EMPRESARIO

CONTRASTE
Renca tiene 5,58 m2 de áreas

verdes por habitante, frente a 18
m2 en Vitacura.
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n El rol de la Corporación 3xi
“Avanzar hacia la cultura del encuentro es para

avanzar hacia un mejor país”. Ese es el leitmotiv de
la Corporación 3xi —nombre que proviene de los
verbos inspirar, incluir e innovar—, que preside el
empresario Sergio Cardone. La entidad ha llamado la
atención pública al promover una serie de encuentros
en el que actores confrontados en sus posturas
frente a problemáticas del país pueden dialogar cara
a cara, superar estereotipos y detectar aspectos
comunes en los cuales lograr soluciones. Así lo ha
hecho con el conflicto en La Araucanía, las crisis en
la salud y migración, la infancia vulnerable, las per-
sonas en situación de calle y la visión sobre el desa-
rrollo —y no solo crecimiento económico— del país.

En diciembre de 2023, el primero de estos en-
cuentros tuvo lugar en el cerro Renca, donde se
reunieron 140 personas, incluidos empresarios y

emprendedores, dirigentes sociales, vecinos y autori-
dades. “Y el objetivo que salió como resultado de ese
encuentro fue convocar a una gran alianza público-
privada para ejecutar el proyecto de traer agua a los
cerros de Renca”, recuerda el alcalde Claudio Castro.

“Nos involucramos, pero todo el mundo decía ‘es
una locura, no hay agua para regar un cerro. Más
allá de la inversión y de lo que se pueda hacer. Con
agua potable no puedes regar en plena crisis hídri-
ca’”, rememora, a su vez, el director ejecutivo de 3xi,
Camilo Herrera.

“Y lo que nos propusimos con 3xi y con los empresa-
rios que se han ido sumando es salir a buscar estos
recursos con aportes privados de empresas y empresa-
rios chilenos, que además al mismo tiempo sea una gran
señal para una épica que sucede una vez cada 100 años,
como pasó con el San Cristóbal en su momento”, valora.
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